CC.OO.
NOTA DE PRENSA
El alcalde de montijo despide a una trabajadora por estar embarazada,
a un mayor de 60 años y a una minusválida psiquica.

Hace varias semanas, el Sr. Alcalde de Montijo, Alfonso Pantoja Gómez, ha despedido a una trabajadora por el hecho de estar embarazada, vulnerando gravemente sus derechos, alegando infundada y subjetivamente no haber superado el periodo de prueba (dos meses -que por otro lado es exagerado para puestos de limpieza y operarios y contratos de seis meses-), sin motivar de ninguna forma este débil y relativo argumento. Lo cierto es que esta trabajadora comunicó noblemente varios días antes del despido su condición de embarazada, para se tuviera en cuenta esta situación a efectos de prevenir riesgos laborales.

Anteriormente, el último día que finalizaba el periodo de dos meses de prueba, el Sr. Pantoja también despidió sin ningún tipo de escrúpulos a una trabajadora con minusvalía psíquica y a un mayor de 60 años. En todos estos casos sin alegar más motivo que el de no superar el periodo de prueba y sin dar ninguna oportunidad de defensa. 

Estos trabajadores estaban contratados a través de un Programa de Experiencia subvencionado por la Junta de Extremadura en la que tenían preferencia personas desfavorecidas, los minusválidos, mayores y mujeres. Por ello preguntamos: ¿Es que estas personas no son también “LA NIÑA DE RAJOY”?; ¿Qué opinarán de esto los Sres. Monago y Rajoy, Presidentes del PP?
También pensamos y sospechamos que detrás de estos actos, junto con el Alcalde, deben estar implicados la Sra. Concejala de personal Esmeralda Rubio Curado y el Sr. Encargado Manuel Soto Castro (personal de confianza del Alcalde); ya que ejercen de responsables intermedios en materia de personal.
El Sr. Alcalde de esta forma, traslada a las administraciones públicas una antigua práctica caciquil, propia de la antigua y rancia derechona, consistente en que solamente “valen” aquellas personas que sean fieles, dóciles y hagan de encargados/as-chivatos/as de sus compañeros/as (pero sin cobrar siquiera por ello); aquellas que renuncian a sus derechos reconocidos y no los exigen; y aquellas que vayan de testigo a juicios en contra de otros trabajadores. Recompensándolo mediante gratificaciones y/o prórrogas injustificadas de contratos a pesar de la alta tasa de paro que hay actualmente.

Todas estas cosas provocan un enrarecimiento del clima laboral y ciudadano, cuando los principios que deben regir en la administración pública en su trato con sus empleados y los ciudadanos son: la transparencia, motivación de los actos administrativos, la colaboración y la ayuda social a los más desfavorecidos, y no ir al enfrentamiento (en algunos casos personales) contra trabajadores, utilizando la imposición y su superior poder para intentar llevar a cabo sus “experimentos” de “empresario-gestor” frustrado; trabajadores que les van ganando la razón en los juicios, y que Ud no paga, sino que es el pueblo el que paga su estilo de gobernar.

Esta forma descerebrada y prepotente de actuar nos recuerda tiempos pasados de gobiernos autócratas y regímenes autoritarios. Y nos preguntamos, ¿Que opinan de esto los grupos de izquierdas de la oposición?, ¿y los de su mismo grupo del PP.? ¿Hasta cuando van a consentir estos y otros muchos desmanes en materia de personal?- Nosotros seguiremos denunciándolos públicamente y a la justicia.
Montijo 25 de febrero de 2009.
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